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AYUNTAMIENTO  

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 17 DE MARZO 2022 
 

 
 

En Castellanos de Moriscos  a 17 de marzo 
de 2022.  Siendo las veinte   horas y cuatro 
minutos, en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos,  
se reunió en primera convocatoria, el Pleno 
de la Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 
 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa-
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria con nombramiento accidental, 
Dña. Amparo Esteban Gallego.  
 
 

 

 

La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

ORDEN DEL DIA 
 
 

PRIMERO.- APROBACION BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 19 DE ENERO DE 2022. 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al 
acta levantada por la señora Secretaria del pleno extraordinario celebrado el día 19 de enero 
de 2022.  
 
No se formulan alegaciones al acta por los asistentes. 
 
La Alcaldesa somete a votación el  primer punto del orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
 
 
 

Alcalde-Presidente  

Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 
 

Concejales Asistentes 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP)  
D. LUIS ANGEL MINGUELA BLANCO (PP) 
D. ROBERTO DELGADO HERRERO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. ANGEL SANCHEZ SANCHEZ (PSOE) 
D. JOSE MARIA LORENZO MESA (PSOE) 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 
D. MARCIANO BERNAL CURTO (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (CS) 
D. ANTONIO MARTIN HERNANDEZ (CS) 
 

Concejales no Asistentes 
 

SECRETARIO 

Dña. Raquel Pérez Barbero 
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SEGUNDO.- APROBACION DEL LÍMITE DE GASTO NO FINANCIERO PARA EL AÑO 2022. 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que 
actuara también como Comisión Especial de Cuentas, celebrada el día 14 de marzo de 2022 
en relación con el asunto sometido a debate y votación en el segundo punto del orden del día: 
 
Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, vistas las Cuentas Generales del 
Presupuesto y de Administración del Patrimonio correspondientes al ejercicio 2021 formada por 
la Intervención del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos, y a la vista de las explicaciones 
requeridas y contestadas, emiten el siguiente DICTAMEN con el voto a favor de todos los 
concejales presentes (3PP, 2 PSOE, 1 CS). 
 

DICTAMEN  
 
Primero.- Informar favorablemente la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2021. 

Segundo.- Exponer la Cuenta General al público por plazo de quince días, para que durante 
los cuales los interesados presenten las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen 
conveniente. 

Publicar el anuncio de información pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 

 
Se procede  a abrir el turno de palabra. 
 
No se producen intervenciones. 
El Alcalde somete a votación el segundo punto incluido en el orden del día: 
 
Votos a favor.- 11 (PP, PSOE, Cs) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
TERCERO.- APROBACION BONIFICACION ICIO 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que 
actuara también como Comisión Especial de Cuentas, celebrada el día 14 de marzo de 2022 
en relación con el tercer punto del orden del día: 

 
Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, tras escuchar la exposición del Concejal 
de Economía y Hacienda en relación con la propuesta de acuerdo presentada a examen y 
votación en el  punto tercero de la convocatoria emiten el siguiente DICTAMEN con el voto a 
favor de todos los concejales presentes (3PP, 2 PSOE, 1 CS). 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Declarar la obra de ampliación del C.R.A. “MARIA MOLINER” FASE IV de 
Castellanos de Moriscos (Salamanca) en la Calle Caño de la Cerrada, 5-7 con Ref. Catastral 
2340201TL8424S0001XZ de conformidad con el Proyecto básico y de ejecución redactado por 
el Arquitecto Director D. Rubén Nieto Diego, Nº Coleg. 3556  de especial interés y utilidad 
pública, por circunstancias de carácter social,  pues la educación se concibe como uno de los 
agentes principales que influyen en la socialización. 
 
SEGUNDO.- Aprobar a favor de la mercantil OBRAS Y SERVICIOS GOMEZ CRESPO SL con 
CIF.- B32021487, como sustituto del sujeto pasivo del ICIO por ser el adjudicatario de la obra 
de ampliación del C.R.A. “MARIA MOLINER” FASE IV de Castellanos de Moriscos, la 
bonificación del 95% del ICIO recogida en el articulo 6 letra a) de la Ordenanza Fiscal 
reguladora del ICIO en Castellanos de Morisco. 
 
TERCERO. Remitir el presente acuerdo a la Tesorería, para que se proceda a aplicar la 
bonificación del 95% aprobada. 
 
CUARTO. Notificar el presente acuerdo al interesado. 
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Se concede por la Alcaldesa-Presidenta turno de palabra.  
 
No se producen intervenciones por ninguno de los grupos políticos representados. 
 
La Alcaldesa somete a votación el tercer punto del orden del día;  
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
CUARTO.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4/2022 EN LA MODALIDAD DE 
SUPLEMENTO DE CREDITO. 
El portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco toma la palabra para dar lectura al Dictamen 
emitido por la Comisión Especial de Hacienda, Patrimonio, Personal y Asuntos económicos que 
actuara también como Comisión Especial de Cuentas, celebrada el día 14 de marzo de 2022 
en relación con el asunto sometido a debate y votación en el cuarto punto del orden del día: 
 
Los miembros de la Comisión presentes en la sesión, tras examinar el expediente relativo a la 
MC 4/2022, y tras resolver las dudas existentes,  se somete a votación el  punto cuarto de la 
convocatoria cuyo resultado es el siguiente DICTAMEN con el voto a favor de todos los 
concejales presentes (3PP, 2 PSOE, 1 CS). 
 

DICTAMEN 
PRIMERO.  Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria Nº 4 por suplemento de crédito 
en el siguiente sentido: 
 
Partidas de INGRESOS objeto de ampliación: 
970.00................................................................ 126.415,91€ 
Partida de GASTOS objeto de ampliación: 
141.161.00...........................................................126.415,91€ 
 
SEGUNDO. Exponer al público, previo anuncio en el BOP, por un plazo de 15 días el acuerdo 
adoptado, para durante los cuales los interesados puedan examinarlos y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. 
 
Se concede por la Alcaldesa-Presidenta turno de palabra. No se producen intervenciones. 
 
La Alcaldesa somete a votación la propuesta de acuerdo incluida en el cuarto punto del orden 
del día;  
Votos a favor.- 11 (PP, Cs, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
QUINTO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 
DECRETOS DE ALCALDIA 

 

 
 
 



 - 4 - 

 

 
 

 



 - 5 - 

 

 

 
 
Así mismo se procede a dar cuenta de los siguientes asuntos: 
 

1. Se ha concedido al municipio de Castellanos de Moriscos dos líneas gratuitas del 
primer ciclo de educación infantil para el tramo de años de 2 a 3; se impartirá en el 
Centro Infantil gestionado por Belorofonte y tendrán preferencia los empadronados en 
el municipio. 

2. Las obras de la última ampliación del Colegio comenzara en las próximas semanas. 
3. Agradecer la colaboración de los vecinos de Castellanos de Moriscos con todas las 

iniciativas solidarias que se promueven en el municipio, desde las aportaciones que se 
realizan para poder poner a disposición de algunas familias más necesitadas de una 
bolsa de comida, como las aportaciones que se han hecho para los refugiados de 
ucrania. La recogida de alimentos, medicamentos y demás productos de primera 
necesidad destinados a los refugiados de ucrania, se siguen recogiendo en el aula de 
cultura del Centro Isabel Méndez donde también se ofrece toda la información 
necesaria en relación con la acogida de familias. 

4. Se ha aprobado por la Diputación Provincial de Salamanca un crédito de 350000€ 
destinados a la construcción de una pasarela que cruce por encima de la vía y permita 
unir a Castellanos de Moriscos con el municipio de  Moriscos, con mayor seguridad. 
Actualmente están en la fase de redacción del proyecto. 

5. En abril se procederá a la apertura de un espacio coworking, destinado a 
emprendedores del municipio que están empezando. 

6. Han comenzado las obras de acondicionamiento de algunos picones que aun 
continuaban pendientes de integrarse en la urbanización de las calles. 

7. Se va a proceder a implantar figuras verdes a lo largo del municipio que tomaran 
sentido cuando finalice y con ello se pretende hacer un efecto llamada al municipio. 

 
 
MOCIONES DE URGENCIA 
No se presenta ninguna moción de urgencia. 
 
 
SEPTIMO. RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLITICAS O INSTITUCIONALES. 
 
CS.- No nos ha dado tiempo a traer una propuesta en relación con la situación de los 
refugiados de Ucrania pero si nos gustaría que se estudiara la posibilidad de promover la 
posibilidad de poner a disposición viviendas vacías del municipio para acoger a esas familias 
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que están llegando  y que el Ayuntamiento asuma todos los gastos. 
 
PSOE.- En relación de lo apuntado pro el portavoz de Cs, si alguien está interesado en acoger 
a familias ucranianas, hay un movimiento iniciado en este sentido  por uno de los concejales 
del PSOE del municipio vecino de Poderosillo el Ralo, así que todo el que quiera información al 
respecto que se ponga en contacto con ellos, o a través de nosotros o del ayuntamiento. 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTIUNA HORAS Y VEINTE MINUTOS, de todo lo cual  DOY fe.  

 


